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LAS CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA CAPTARON EL MOMENTO QUE ERAN SUSTRAÍDOS EN CARROS DE SUPERMERCADO LOS SACOS DE LEÑA. 

CEDIDA 

  
Banda con 68 arrestos previos 
queda libre tras robo en liceo 
INDUSTRIAL DE CALLE EGAÑA. El municipio exigió prisión preventiva basándose en el 
nutrido prontuario de delincuentes. Tribunal los dejó bajo arresto domiciliario. 

Marcelo Galindo 

marcelo galindoAdiariollanquihue.cl 

esenta y ocho detencio- 

S nes previas suman los 

tres hombres captura- 

dos la madrugada de ayer vier- 
nes por Carabineros. Las cá- 

maras de seguridad municipa- 
les registraron alos imputados 

retirando 13 sacos de leña des- 

de el Liceo Industrial. Tras la 

formalización, el tribunal re- 

chazó la prisión preventiva y 

aplicó arresto domiciliario. 

El hecho comenzó a las 

04:08 horas, cuando operado- 

res de la Central de Cámaras 

de Televigilancia detectaron a 
los individuos en las inmedia- 

ciones del recinto educacional 

, en calle Egaña. 

Los sujetos trasladaban en 

carros de supermercado la 

madera extraída desde el cole- 

gio municipal. 

Personal de la Sección de 
Investigación Policial (SIP) de 

la Segunda Comisaría de Cara- 
bineros interceptó a los indivi- 

duos . Tras las diligencias, 

los efectivos policiales determi- 

naron queel trío escaló el cie- 

rre perimetral del estableci- 

miento para sustraer el mate- 

rial destinado a la calefacción 

del recinto. 

13 
sacos de leña habían sus- 
traído los imputados. Todos 

son investigados por robo 
frustrado en un estableci- 
miento municipal. 

32 
reiteraciones por diver- 
sos delitos mantiene uno de 
los tres imputados que que- 

dó con arresto domiciliario 

total. 

ANTECEDENTES POLICIALES 
Al revisar la identidad de los 

involucrados , Carabineros 

constató que los hombres po- 

seen reincidencias y condenas 

por diversos delitos. Uno de 

losimputados registra 32 reite- 

raciones policiales, un segun- 

do 21 y un tercero 15. 

Como se precisó anterior- 

mente, entre los tres aprehen- 
didos totalizan 68 detenciones 

previas por infracciones a la 

ley penal. 

Durante la audiencia de 

formalización de cargos en el 

Juzgado de Garantía de Puerto 
Montt, el abogad 

Sanhueza, defensor: 

imputados, argumentó que el 
robo era frustrado. 

El abogado de la Municipa- 
lidad de Puerto Montt, Sebas- 

tián Lizama, actuó como que- 

rellante. “Somos víctimas di- 

rectas de este delito contra la 

propiedad municipal”, argu- 

mentó, exigiendo la prisión 

preventiva. Lizama añadió 

que el prontuario delos sujetos 

los convierte en un peligro pa- 

ra la seguridad de la sociedad y 

el patrimonio público. 

El defensor Pablo Sanhue- 

za solicitó inhabilitar a la Mu- 

nicipalidad como querellante, 

asegurando que la institución 

carece de legitimidad activa 
para ejercer la acción penal. 

Además, calificó el robo como 

“frustrado”, ya que Carabine- 

ros alcanzó a los sujetos antes 

de lograr la libre disposición de 

las especies. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 

La Fiscalía pidió medidas cau- 

telares . El fiscal Mario de la 
Fuente solicitó arresto domici- 

liario parcial, arraigo nacional 
y prohibición de acercarse al li- 

ceo. El magistrado Francisco 

Almonacid validó la posición 

de la Municipalidad. “La afec- 
tación patrimonial se produce 

en un inmueble municipal a 

través del Daem. Por ser vícti- 
ma directa, se rechaza la inci- 

dencia de la defensa”, dictami- 
nó. 

Al resolver las medidas 

cautelares , el juez concordó 

con la defensa. Al ser captura- 

dos por Carabineros de forma 

inmediata, el delito no se con- 

sumó. Por ello, determinó pa- 

ra dos de los imputados arres- 

to domiciliario total, arraigo 

nacional y prohibición de acer- 

carse al lugar; y para un tercer 

imputado arresto domiciliario 

parcial, arraigo nacional y 

prohibición de acercarse al Li- 

ceo Industrial. 

El alcalde de Puerto Montt, 
Rodrigo Wainraihgt, destacó el 

trabajo conjunto de la Sección 

de Investigación Policial (SIP) 

de la Segunda Comisaría de Ca- 

rabineros y la Central de Tele- 

vigilancia Municipal (CETEM) 
de la Dirección de Seguridad 

Pública, mencionando la ins- 
talación de 89 nuevas cámaras 

en distintos sectores de la ciu- 
dad. 

“Esto demuestra que la in- 

versión que estamos haciendo 

en cámaras de seguridad está 
teniendo muy buenos resulta- 

dos desde el punto de vista pre- 
ventivo, pero también reacti- 

vo”, indicó Wainraihgt. (43 
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EN MAL ESTADO ESTABA ESTE PRODUCTO TRANSPORTADO ILEGALMENTE. 

Cae chofer de bus que 
trasladaba pescados 
en descomposición 
hacia Viña del Mar 

arabineros del Retén de 

C Casma frustró el trasla- 

do de productos del 

mar hacia la zona central 

del país, tras un procedimien- 
to de fiscalización carretera, 

que detectó un cargamento 
de casi una tonelada de espe- 

cies marinas que viajaban de 
forma ilegal y sin cadena de 

frío al interior de un bus de 
pasajeros. 

El operativo se centró en 

una máquina de la empresa 

Pullman Bus (patente JJ1682), 

que realizaba su recorrido ha- 

bitual desde Puerto Montt con 

destino a Viña del Mar. 

Alinspeccionar el compar- 

timento de carga, los funciona- 

rios encontraron una veinte- 

na de cajas que no solo care- 

cían de la documentación que 

acreditara su origen legal (tra- 

zabilidad), sino que además 

evidenciaban una pérdida total 

de la cadena de frío. 

RIESGO SANITARIO 

Tras el hallazgo, Carabineros 

solicitó la presencia inmediata 

de la Autoridad Sanitaria de la 

Región de Los Lagos. 

La Seremi de Salud, Evelyn 

Brintrup, encabezó la inspec- 

ción en el lugar, donde los fis- 

calizadores confirmaron que el 
producto presentaba “caracte- 

rísticas organolépticas altera- 
das”, específicamente un fuer- 

te mal olor, lo que indicaba el 

inicio de un proceso de des- 

composición. 

El inventario del decomiso 

arrojó 880 kilos de merluza, 59 

kilos de salmón, 29 kilos de 

pulpo, 19 kilos de merluza file- 

  

teada sellada al vacío y 5 kilos 
dejaiba. 

“Nuestros funcionarios han 
determinado que el producto 

no está apto para el consumo 
humano. Por esta razón, la car- 

ga ha sido derivada a vertede- 

rosindustriales autorizados pa- 

ra su eliminación inmediata”, 
declaró la seremi Evelyn 

Brintrup. 

MEDIDA JUDICIAL 

El subcomisario de Carabine- 

ros de Frutillar, capitán Iván 

Tiznado, informó que, por ins- 

trucción del fiscal de turno de 

Puerto Varas, personal policial 

detuvo al conductor del bus y 
lo puso a disposición de la jus- 

ticia por su responsabilidad en 

el traslado de estos alimentos 

en condiciones de riesgo. 

Hasta el retén de Casmalle- 

gó el alcalde de Frutillar, Javier 

Arismendi, quien valoró el tra- 

bajo de los uniformados. 

“Destacamos el trabajo de 

la unidad policial y su oportu- 
na acción para resguardar la 

salud de la comunidad, espe- 

cialmente en estos días previos 

a Semana Santa, cuando el 

consumo de estos productos 

aumenta exponencialmente”, 

señaló el jefe comunal. (4 
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Fecha:
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28/03/2026
    $263.173
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      30,02%
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ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 5


